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RESCLNICION N91.1.2.1. 1144 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de junio de 1991 se ha otargado ante el Notario Dácimo 
Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución de “O0MPA- 
ÑEA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES CIA. LADA. “3 

QUE el señor abogado Patricio Jácome: Maldonado ha aovilícitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación provisional 
a la Císara de la Pequeña Industria de Pichincha signado con el N“A.P. 
5334 de 18 de junio de 1991; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
a de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*91.1.2.1. 

421 de 25 de junio de 1991, ha emitido informe favorable para la conti- 
nuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N'ADM-89235 de 27 de septiembre de 1989, ratificadas por Resolución 
N*ABM-90098 de 23 de febrero de 19905 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de “COMPAÑIA ANDINA DE 
ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES CIA. LIDA.", con domícilio en 
la ciudad de Quito con un capital social de S/.1'200.000,00, dividido 
q 1200 participaciones de S/.1.000,00 cada ua, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura pública. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en une de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
-Despacho . 

AREICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siete razón 
de esta anotación.



REPUBLICA DEL ECUADOR mao 17 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS A e 

cantón CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presenté 
Resolución: b) cumpla con las demás prescripciones tenidas 
La Lay de Moiatoo y on el Articulo 33 del Código de Coastcio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

2] JUN. 1991 
en Quito, 

  

Con esta fecha queda inscrita 12 Ex 
sente Resolución bajo el No, AN: A 
del Registro Mercantil tomo 12.2. Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de co: aformidid a lo 
establecido en «1 Decr to 733 de 22 = 

e agosto de 1975, er n el 

    

   

   

   

    EL UREGISTRADOR * 
Dr. Gustavo Garáa Banderas


